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Sin entrar al estudio formal del libelo genitor, es preciso negar la emisión de mandamiento 
de pago, por las razones que se pasa a exponer:  
 
1. Es sabido que las facturas cambiarias, como títulos valores, deben reunir 
determinados requisitos, entre los cuales se encuentra la recepción de estas y, además, 
bajo esa consideración, su aceptación; e, incluso, la expresa anuencia del destinatario, 
respecto a la efectiva prestación del servicio o la entrega del producto, éste último, en 
óptimas condiciones.  
 
Aunque también se sabe que las relaciones existentes entre entidades u órganos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) se manejan de formas diversas a 
las netamente reguladas por las disposiciones de títulos valores, ha sido la Corte Suprema 
de Justicia, en su Sala Plena, quién señaló que los Jueces Civiles, debían conocer de los 
procesos ejecutivos orbitados por las facturas, en tanto, siendo títulos valores, eran propios 
del conocimiento de tal especialidad de la jurisdicción. 
 
La Sala Civil de Casación de nuestra Corte Suprema de Justicia, ha presentado 5 
salvamentos de voto ante la Sala Plena de esa misma corporación judicial (rad. APL2642-
2017, APL1531 de 2018, APL4298 de 2018, APL2208 de 2019 y APL3861 de 2019), en 
donde explicó:  
 

«(…) [e]l empleo de facturas no torna la relación ajena a la relación de 
seguridad social, máxime cuando dichos instrumentos, no son los únicos 
utilizados y sobre todo porque dada la especial reglamentación en la 
materia, los mismos quedan desprovistos de cualquier mérito cambiario, 
en caso de haberse elaborado como título valor, y no como la simple factura 
tributaria, pues la normativa particular establece requisitos totalmente 
ajenos al estatuto comercial que se ocupan de los anexos, términos de 
presentación, glosas y condiciones de pago, todos vinculados a la 
dinámica auténtica del SGSSS y de las pólizas de Seguro obligatorio de 
Accidentes de tránsito Soat. 
 
Ciertamente, en dicho escenario, por regla general, la factura cumple una 
función diferente a la prevista para los títulos valores, teniendo previsiones 
diferenciales a las del Código de Comercio, en aspectos capitales como los 
sujetos intervinientes en su perfeccionamiento, requisitos de exigibilidad y 
pautas sobre la oportunidad para la obtención del pago. 
 
Lo visto por cuanto es sentida la necesidad de someter los distintos actos al 
cumplimiento de los fines del sistema y equilibrar las tensiones existentes entre 
el imperativo de salvaguardar la recta destinación de los recursos y el deber de 
garantizar un flujo eficiente y adecuado de los mismos que permita el correcto 
funcionamiento de los agentes, en particular de las IPS, quienes de forma 
directa atienden las contingencias que pretende cubrir toda la estructura 
organizacional (ver Decreto 1281 de 2002 y artículos 13 de la Ley 1122 de 2007 



y 111 del Decreto Nacional 019 de 2012 y demás disposiciones concordantes 
y complementarias) 
 
Se resalta que la naturaleza y diseño de las instituciones, relaciones y 
prestaciones propias del SGSSS, más allá de la notable participación 
privada, riñen con los elementos sustanciales que definen los títulos 
valores en general y la factura cambiaría o simplemente factura en 
particular; ello, tanto antes como después de la reforma introducida por 
la Ley 1231 de 2008, «Por la cual se unifica la factura como título valor como 
mecanismo de financiación para el micro, pequeño y mediano empresario, y se 
dictan otras disposiciones (…)».  
 

-Se resalta- 
 

2. Ciertamente, las facturas aportadas y vistas ya desde la Ley 1231 de 2.008, bajo el 
entendido que es posterior al Decreto 4747 de 2.007, y dado que ese es un reglamento 
emitido bajo las previsiones del numeral 11 artículo 189 Superior,; el Despacho encuentra 
que ninguno de tales títulos valores cumplen con un requisito esencial.  
 
La aceptación tácita de la factura de venta1 se da a partir de la premisa, en dicho continente 
de “La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de 
quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley”; además, y 
dado que se pactó, incluso, por orden del legislador que debía pagarse en cuotas, tales 
documentos debían contener “1. Número de cuotas (…) 2. La fecha de vencimiento de las 
mismas (…) 3. La cantidad a pagar en cada una” (art. 4, L. 1231/08); ello, so pena de que 
la factura carezca del carácter “[d]e título valor” en tanto “[q]ue no cumpla con la totalidad 
de los requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de 
cualquiera de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a 
la factura”.  
 
Al efecto, el reglamento de la Ley 1231 de 2008, es decir, el Decreto 3327 de 2009, en su 
artículo 1° señala «De conformidad con el inciso 2° del artículo 1° de la Ley 1231 de 2008, 
no podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y 
materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o 
escrito». Tal reglamento fue objeto de control judicial por el Consejo de Estado, en la 
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo, y, mediante sentencia del 28 
de junio de 2019 (exp. 11001 0324 000 2009 00511 00)2 declaró la nulidad del inciso 3° del 
numeral 6 del artículo 5º, porque entendió que la aceptación de la factura estaba supeditada 
a la entrega del bien o prestación del servicio cabalmente, en favor del comprador o 
beneficiario, veamos:  

 

«(…) La Ley 1231 de 2008 prevé así mismo en el inciso segundo de su 
artículo 2º que se debe dejar constancia en la factura y/o en la guía de 
transporte, según el caso, acerca del recibo de la mercancía o del servicio 

                                                           
1 Aceptación de la factura. Una vez que la factura sea aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, se 
considerará, frente a terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen ha sido debidamente 
ejecutado en la forma estipulada en el título. 
El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la factura, por escrito 
colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar 
el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura 
y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la 
fecha de recibo. El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o 
indebida representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus dependencias, 
para efectos de la aceptación del título valor. 
La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare 
en contra de su contenido, bien sea mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, según 
el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, dentro de los diez (10) días 
calendarios siguientes a su recepción. En el evento en que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste 
expresamente la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor pretenda endosarla, deberá dejar 
constancia de ese hecho en el título, la cual se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento. 
PARÁGRAFO. La factura podrá transferirse después de haber sido aceptada por el comprador o beneficiario 
del bien o servicio. Tres (3) días antes de su vencimiento para el pago, el legítimo tenedor de la factura informará 
de su tenencia al comprador o beneficiario del bien o servicio. 
2 MP. OSWALDO GIRALDO LÓPEZ 



por parte del comprador o beneficiario del servicio, indicando el nombre, 
identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. Y agrega esta 
disposición, en la parte final de dicho inciso, que “El comprador del bien o 
beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o indebida 
representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el 
servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación del título 
valor”. 
 
De conformidad con la citada norma de la Ley 1231, es claro que cuando 
se entrega la mercancía o se presta el servicio correspondiente, el 
comprador del bien o el beneficiario de aquél debe dejar constancia 
de su recibo en la factura y proceder, si está de acuerdo con su 
contenido, a aceptarla expresamente, bien sea en el cuerpo de la 
misma o en documento separado. 
 
Con todo, es posible que la mercancía o el servicio no sean recibidos 
directamente por aquellos sino por terceras personas “en sus 
dependencias”, caso en el cual el comprador del bien o el beneficiario del 
servicio no podrá alegar la falta de representación o indebida 
representación de sus dependientes, para efectos de la aceptación por 
parte de aquellos del título valor. 
 
Ahora bien, a partir del contenido y alcance del artículo 2º de la Ley 1231, 
es claro que la aceptación a la que hace referencia la norma en dicho 
aparte, en cuya estructuración tienen participación personas distintas del 
comprador del bien o beneficiario del servicio (pero que reciben la 
mercancía o el servicio en sus dependencias), es a la aprobación que se 
deriva de la falta de manifestación por parte de estos últimos en contra del 
contenido de la factura. En efecto, como en este evento no existe 
aceptación de la factura por parte del comprador o del beneficiario del 
servicio, sino mero recibo de la mercancía o del servicio en sus 
dependencias por parte de otras personas, el comprador del bien o 
beneficiario del servicio dispondrá de diez (10) días, contados a partir de 
la fecha de tal recepción (acto éste en el cual solo se dejó constancia en la 
factura acerca del recibo de la mercancía o servicio), para manifestar si 
acepta o rechaza el título valor; en caso de que el comprador del bien o 
beneficiario del servicio guarde silencio al respecto, esto es, no reclame 
dentro de dicho de término en contra del contenido de la factura, la misma 
se entenderá irrevocablemente aceptada por aquellos. 
 
De esta forma, siguiendo lo previsto por la ley, la persona autorizada para 
aceptar la factura es el comprador del bien o el beneficiario del servicio, ya 
sea de manera expresa, dejando la constancia de su aprobación en el 
cuerpo mismo de aquella, o en documento separado; o bien tácitamente, 
cuando deja vencer el término establecido para hacer reclamación en 
contra de su contenido, término éste cuya contabilización inicia a partir 
del momento en que el dependiente del comprador de la mercancía o 
beneficiario del servicio ha recibido la mercancía o el servicio 
respectivo, dejando constancia de tal hecho en la factura. 
 
Ciertamente, en el evento comentado, la ley no autoriza que la 
aceptación de la factura se efectúe a través del dependiente del 
comprador del bien o beneficiario del servicio; si ello fuera así, 
simplemente la factura se tendría por aceptada expresamente en todos los 
casos, bien sea directamente por el comprador de la mercancía o 
beneficiario del servicio, o a través de sus dependientes que los recibieron, 
careciendo de sentido entonces la existencia de la norma que prevé que la 
factura puede entenderse aceptada irrevocablemente ante la falta de 
reclamación en contra de su contenido (aceptación tácita). Este 
entendimiento obedece al principio de interpretación de las normas 
jurídicas según el cual a partir del llamado “efecto útil” de ellas, entre dos 



posibles sentidos de un precepto, uno de los cuales produce efectos 
jurídicos y el otro a nada conduce, debe preferirse el primero (…)» 
 

- Se resalta – 
 
 
Sumado a lo anterior, existe un Anexo Técnico comprendido en la Resolución 3047 de 
2.008, aún vigente, incluso, por las modificaciones reglamentarias sobre reclamaciones en 
salud, que impone su apreciación para emitir orden de apremio, para la verificación de la 
prestación efectiva del servicio de salud, un “Comprobante de recibido del usuario: 
Corresponde a la confirmación de prestación efectiva del servicio por parte del usuario, con 
su firma y/o huella digital (o de quien lo represente). Puede quedar cubierto este 
requerimiento con la firma del paciente o quien lo represente en la factura, cuando ésta es 
individual. Para el caso de las sesiones de terapia es necesario que el paciente firme luego 
de cada una de las sesiones, en el reverso de la autorización o en una planilla que el 
prestador disponga para el efecto”, lo que acompasa con la prohibición de emitir “factura 
alguna que no corresponda a bienes entregados real y materialmente o a servicios 
efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito” (art. 1, L. 1231/08), pero, 
a la vez, incorpora un requisito foráneo y bastante ajeno al derecho de los títulos valores, 
dado que, la aceptación no la emite el receptor y deudor de la factura, sino un tercero. 
 
Tales soportes se encuentran contemplados en el numeral 8 literal B del anexo técnico N° 
5 de la Resolución N° 3047 de 20083 expedida por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, que regula como tales – tratándose del servicio inicial de urgencias que señala la 
demandante –, los siguientes:  

 
a. Factura o documento equivalente.  
b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle  
c. Informe de atención inicial de urgencias.  
d. Copia de la hoja de atención de urgencias o epicrisis en caso de haber 
estado en observación.  
e. Copia de la hoja de administración de medicamentos.  
f. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los 
contemplados en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o la 
norma que la modifique, adicione o sustituya. Deberán estar comentados en 
la historia clínica o epicrisis.  
g. Comprobante de recibido del usuario.  
(…)» 
 

-Se resalta-  
 
Valga señalar, el anexo técnico N° 5 de la Resolución 3047 de 2008 también indica los 
soportes que deben acompañarse a las reclamaciones cuando se pretenda cobrar servicio 
de urgencia y servicios de internación y/o cirugía (hospitalaria o ambulatoria).  
 
Tales requisitos se muestran ausentes en los títulos aportados como puntal de la ejecución, 
y son verdaderos defectos de su ejecutabilidad por deserción de integración del título, ora, 
porque este no reúne los requisitos previstos en la Ley para su validez, con lo cual, es 
claro, lo propicio y necesario en casos análogos es denegar la ejecución solicitada y, por 
contera, ordenar la devolución de la demanda con sus respectivos anexos (art. 90, L. 
1564/12).  
 
Esa precisión, permite elucidar que la variación en la asignación jurisprudencial de 
competencia de estos cobros ante los Jueces Civiles, produzca una contraposición 
reglamentaria, en medida que la regulación especial que rige las relaciones del SGSSS 
alejan a la factura cambiaria de su utilización como título valor, y, de suyo, la hace perder 
ese carácter para atender el reclamo de justicia de las IPS antes las ENTIDADES 
ENCARGADAS DEL PAGO, como es el caso, cortapisas que hacen nugatorio un derecho 
de raigambre constitucional (arts. 228 a 230).   
 

                                                           
3 Modificada por las Resoluciones 416 de 2009, 3385 de 2011, 4331 de 2012 y 458 de 2013. 



 
 
Por lo expuesto, se DISPONE: 
 
1. NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por la demandante.  
 
2. ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a la demandante, sin 
necesidad de desglose.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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